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1. OBJETO DEL REGLAMENTO 

El presente Reglamento regula las características de los TORNEOS SOCIALES 

RANKING SHERRY GOLF JEREZ 2020 siendo el organizador de las pruebas el Club de 

golf Sherry Golf Jerez.  

2. PARTICIPANTES 

Podrán participar en las pruebas que componen el CALENDARIO DE TORNEOS 

SOCIALES RANKING SHERRY GOLF JEREZ 2020 todos los jugadores  de golf: 

abonados de  Sherry Golf Jerez, no abonados de Sherry Golf y Junior (de hasta 21 años 

de edad) que se inscriban en plazo correspondiente y que estén en posesión de la licencia 

de golf en vigor expedida por la Real Federación Española de Golf. Los jugadores deberán 

aportar los siguientes datos: nombre, apellidos, licencia, email y teléfono en el momento de 

la inscripción. 

3. INSCRIPCIONES 

La inscripción a uno o varios torneos a la vez, según se habilite, se tendrá que realizar  

llamando al +34 956 088 330, por correo electrónico a info@sherrygolf.com o rellenando 

el formulario online en www.sherrygolf.com/competiciones . El jugador deberá indicar el 

nombre y apellidos, número de teléfono y licencia de golf así como la prueba en la que 

desee participar. 

El número máximo de participantes en cada prueba será determinado en función de la 

disponibilidad de horarios de salida por parte del Club. Los jugadores menores de 21 años 

formarán parte solo y exclusivamente de la clasificación Junior y será indispensable que se 

hayan inscrito al menos 3 jugadores en cada prueba. 

4. HANDICAP 

Los jugadores participarán con el hándicap exacto que figure en la base de datos de la Real 

Federación Española de Golf el día en que jueguen el torneo. Podrán participar jugadores 

con Hándicap Exacto hasta 36, pero el hándicap será limitado a 26,4 en hombre y 36 en 

mujeres a efectos de clasificación. Será exclusiva responsabilidad del Jugador que el 

Hándicap (Exacto y de Juego) que aparezca en la tarjeta de juego sea el que le corresponda. 

De haber alguna diferencia se aplicarán las Reglas de Golf publicadas por la RFEG.  

5. MODALIDAD DE JUEGO Y HANDICAP DE JUEGO 

Se jugará en la modalidad Individual Stableford y una sola categoría de jugadores 

abonados, una sola categoría de jugadores no abonados y una categoría única para junior. 

Limitación de hándicap de juego: caballeros 26,4 y Señoras 36. 

 

mailto:info@sherrygolf.com
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6. BARRAS DE SALIDA 

Las barras de salida para caballeros serán las amarillas y para damas rojas. El Club podrá 

determinar si bajo petición con antelación se autorizará el uso de otras barras de salida. 

7. REGLAS DE JUEGO 

Serán fijadas por la Dirección del Torneo/Comité de Competición del Club. 

8. CLASIFICACIONES  

Se establecerán tres grupos con tres clasificaciones en el ranking para el año 2020.  

 Clasificación Abonados Sherry Golf Jerez 

 Clasificación Jugadores no Abonados 

 Clasificación Jugadores Junior (todos los jugadores menores de 21 años) 

Para entrar en la Clasificación General Ranking de abonados de Sherry Golf 2020 los 

jugadores deberán estar abonados a Sherry Golf Jerez y mantener su condición de abonado 

durante al menos 8 meses en 2020 y hasta el 31 de Diciembre del 2020 así como estar al 

corriente con las cuotas del Club. 

9. PRUEBAS PUNTUABLES Y COMPUTO DE PUNTOS 

Serán puntuables todas las pruebas sociales celebradas por Sherry Golf Jerez en 2020 

incluídas en el Calendario de Torneos Sociales Ranking Sherry Golf 2020 así como las 

puntuables extraordinarias publicadas en el Calendario Anexo al Reglamento. 

El cómputo de puntos en cada prueba será la suma de: 

 Los puntos Stableford 

Será la suma de los puntos conseguidos por el jugador según el sistema stableford en 

cada hoyo: Eagle (4 puntos), Birdie (3 puntos), Par (2 puntos), Bogey (1 punto), Doble 

Bogey (0 puntos) 

 Puntos asignados según la posición en la Clasificación General en cada 

prueba/torneo puntuable 

Los puntos obtenidos según la posición en la Clasificación General de cada prueba en 

cada grupo se repartirán de la siguiente forma entre los judadores de cada 

clasificación: 

 1
er 

Clasificado
 
– 4 puntos; 2º Clasificado – 3 puntos; 3º Clasificado –2 punto; 4º 

clasificado en adelante – 1 punto 
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 Puntos extra de fidelidad por participación 

Adicionalmente a los puntos anteriores el jugador obtendrá 1 punto extra de fidelidad 

por cada 3 pruebas valederas para el Ranking Sherry Golf 2020 en las que el jugador  

haya participado, incluidas las extraordinarias puntuables.  

La puntuación total anual de cada jugador estará compuesta por el total de los puntos 

acumulados a lo largo del año.  No se tendrán en cuenta el 30% de los resultados del año 

(los más bajos, incluyendo los no presentados y con redondeo a la baja para no sobrepasar 

el 30%). El Ranking será anual desde el 1 de Enero 2020, empezando a contar desde cero 

el 1 de enero de cada año, al 31 de Diciembre 2020 del mismo año o hasta el último torneo 

valedero para la clasificación, lo que antes llegue.  

Para entrar en la clasificación de Abonados, No abonados y Junior será imprescindible 

jugar al menos 5 de todas las pruebas que sean valederas para el ranking Sherry Golf, bien 

sean las designadas propiamente como Prueba Social Ranking o bien designada como 

Pruebas Extraordinarias Puntuables. 

10. DESEMPATES 

Para resolver posibles empates al finalizar el ranking, se tendrá en cuenta el número de 

primeros puestos de cada jugador.  Si persiste, el de segundos puestos, Si aun así persiste, 

el de terceros puestos,… y así sucesivamente. 

11. COMITÉ DE COMPETICIÓN 

Buscando el mayor beneficio en interés del Circuito existe un Comité de Competición, que 

velará por el cumplimiento de este Reglamento y decidirá e interpretará todos los casos de 

discrepancia que se pudieran producir. El Comité lo componen D. Emilio Lustau, D. 

Alfonso Liniers y Dña. María Luz Gutiérrez. Su decisión en cualquier tema será final. 

12. COCHES DE GOLF 

Podrán ser utilizados buggies durante las pruebas. 

13. APARATOS MEDIDORES DE DISTANCIA 

Estará permitido el uso de aparatos que midan exclusivamente la distancia. 

14. SUSPENSIONES 

En el caso de que un torneo deba ser suspendido por causas de fuerza mayor (lluvia, 

tormenta eléctrica, etc.) el comité de la prueba determinará si el torneo es válido o no. En 

principio, para que el torneo sea válido, se tomará como referencia que haya terminado al 

menos el 50% de los jugadores inscritos en el torneo según recomienda la RFEG. En el 

caso de que un torneo sea suspendido y además no sea dado por válido, se recuperará en 

otra fecha que se comunicará y que estará sujeta a la disponibilidad del Club. 
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15.  PREMIOS 

No se realizará entrega de trofeos/premios al final de cada una de las pruebas incluidas en 

el Calendario de Torneos Sociales Ranking Sherry Golf 2020.  

Los premios por la clasificación final en el Ranking Sherry Golf 2020 se entregarán en el 

último torneo valedero para el Ranking que se celebre en el año 2020 

Premios Clasificación Final Ranking Abonados 

 1
er

 clasificado  50% dcto. en la próxima renovación del abono anual* 

 2º clasificado  40% dcto. en la próxima renovación del abono anual* 

 3
er

 clasificado    30% dcto. en la próxima renovación del abono anual* 

 4º clasificado   25% dcto. en la próxima renovación del abono anual*   

 5º clasificado    20% dcto. en la próxima renovación del abono anual* 

 6º clasificado  Medidor de distancia   

 7º clasificado    Bolsa de palos de golf   

 8º clasificado  Zapatos de golf   

 9º clasificado  Set Headcover poli-piel driver y madera  

 10º clasificado  Bolsa deportiva  

Premios Clasificación Final Ranking No Abonados 

 1
er

 clasificado  Talonario 20 GFs Premium Ó descuento 30% abono anual 

 2º clasificado   Talonario 15 GFs Classic Ó descuento 25% abono anual 

 3
er 

clasificado    Talonario 10 GFs Standard Ó descuento 20% abono anual 

Premios Clasificación Final Ranking Junior 

 1
er

 clasificado    Talonario 20 GFs Ó descuento 30% abono anual Junior 

 2º clasificado    Talonario 15 GFs Ó descuento 25% abono anual Junior 

 3er clasificado    Talonario 10 GFs Ó descuento 20% abono anual Junior 

 

 
*El descuento en los abonos anuales en cualquiera de los premios SOLO se aplicará en la 

parte del abono correspondiente a la componente individual de golf quedando excluído del 

descuento la parte correspondiente a buggy y cónyuge en abonos familiares. 

**Los talonarios de greenfees serán nominativos y no valederos para torneos. 

*** El Club se reserva el derecho de otorgar premios especiales a una, varias o al 

conjunto de pruebas celebradas previa notificación. 
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Anexo al Reglamento 

Calendario de Torneos Sociales Ranking Sherry Golf 2020 

(Revisado el 17/06/2020) 

1ª Prueba – 23 Febrero  

2ª Prueba – 5 Julio  

3ª Prueba – 26 Julio  

4ª Prueba – 9 Agosto  

5ª Prueba – 13 Septiembre  

6ª Prueba – 4 Octubre 

7ª Prueba – 18 Octubre 

8ª Prueba – 8 Noviembre  

Puntuables extraordinarias 

22 de Agosto 

28 de Noviembre 

 

El Club se reserva el derecho a modificar y o cancelar o alterar las fechas de las pruebas por                                                   

las razones que considere oportunas previa notificación con                                                                                                           

un mínimo de una semana de antelación. 


